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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, cabe indicar que el Ministro de 

Sanidad, en distintas comparecencias ante la Comisión de Sanidad y Consumo del 
Congreso de los Diputados, ha señalado que el Gobierno está trabajando en habilitar 

una reserva estratégica de materiales, tanto a nivel autonómico como a nivel nacional.  
 

Por otra parte, gracias al trabajo realizado a lo largo de estas semanas, se ha 
regularizado la llegada sistemática y la distribución a los diferentes territorios de 

productos sanitarios y de diversos elementos de protección individual  
 
Para organizar de forma más efic iente este reparto, desde hace semanas hemos 

implantado un sistema de distribución planificada de material de refuerzo a las 
Comunidades Autónomas, que tiene en cuenta, entro otros aspectos, el cálculo realizado 

por el Ministerio de Sanidad para que las Comunidades Autónomas puedan establecer 
una reserva estratégica de al menos cinco semanas de consumo. 

 
En este sentido, cabe recordar que esta reserva estratégica es uno de los 

indicadores de capacidad del sistema sanitario establecido para el paso de fase en el 
Plan para la transición hacia una nueva normalidad. Es decir, el propio Plan plantea 

cuatro pilares que las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de Ceuta y 
Melilla deben cumplir, para garantizar el correcto desarrollo de la desescalada y 

prepararse para posibles rebrotes.  
 



  

 

 

 

   

 

 

El contar con un stock más que suficiente de estos suministros es una decisión 

indispensable ante un posible rebrote de la pandemia por coronavirus, ahora o en otoño, 
y una exigencia del Ministerio de Sanidad para cambiar de fase y rebajar las 
restricciones de movilidad junto a otros criterios, como capacidad de hacer PCR en 

Atención Primaria y controles epidemiológicos para hacer seguimiento de posibles 
contagios o capacidad de ingresos hospitalarios, entre otros requisitos imprescindibles.  

 
A pesar del actual momento de gestión de crisis sanitaria provocada por el 

coronavirus, el Gobierno de España ha seguido adoptando decisiones para reforzar el 
Sistema Nacional de Salud.  

 
Las decisiones adoptadas en el ámbito, sanitario, social, laboral, económico y 

tributario para paliar la actual situación de crisis sanitaria tienen un impacto total de más 
de 139.000 millones de euros. 

 
Entre estas medidas se encuentra transferir a las Comunidades Autónomas los 

2.867 millones por la actualización de las entregas a cuenta. Unas entregas a cuenta que 
han sido calculadas con una previsión de crecimiento del 1,6% y no con la caída del PIB 
provocada tras la pandemia. Esta inyección permite a las autonomías recibir este año la 

mayor financiación de su historia con 115.000 millones de euros, un 7,3% más que en 
2019. También establecer un IVA del 0% para la adquisición de productos sanitarios 

cuando el destinatario sea un hospital, entidad pública o privada sin ánimo de lucro. 
 

Finalmente, se ha habilitado un Fondo No Reembolsable de 16.000 millones que 
recibirán las Comunidades Autónomas, se habilita a las mismas a que puedan imputar 

3.200 millones de los Fondos FEDER a gasto sanitario y se ha asignado a las 
autonomías un total de 4.152 millones para compensar el 75% de la desviación del 

objetivo de déficit de 2019.  
 

Por último, cabe señalar que desde la colaboración y coordinación con las 
autoridades sanitarias autonómicas se está trabajando en el desarrollo y previsión de la 

llamada “nueva normalidad”, una vez todas las unidades territoriales finalicen la fase 3.  
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